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''''O''''''''"'kJ'',,,,,.,,,, Autorización del fraccionamiento habitacional en régimen

J 1'> ;:;;1 ";~';- ¡3'·11\¡Y¡ de propiedad en condominio a denominarse "Cerrada de Santiago"
IJ •• ~il. ...u:..) VcA~

RECIBIDO
DESPACHO DEL SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO

Cd. Juárez, Chih., a 13 de agosto de 2025.

1) Respetar los lineamientos
DGDU/LUS-17082/2022, con fecha
el predio con una zonificación de H-60 (Hab

ACIONAL EN RÉGIMEN DE
E "CERRADA DE SANTIAGO"

AUTORIZACiÓN DEL FRACC
PROPIEDAD DE CONDOMINIO A

Poreste conducto y a solicitud del
Legal de Ruba Desarrollos S.A.
Autorización del Condominio
constará de 80 Unidades Privativ
Troncoso y calle Desierto de
cual le comunicamos lo siguien

Cruz en sucarácter de Representante
itir a usted el expediente para la
"Cerrada de Santiago", el cual

sobre la prolongación Av. Santiago
perficie total de 17,088.058 m2 a lo

la Licencia de Uso de Suelo No.
e fue expedida por esta Dirección para

60 viv/ha).

2) Se cumplió cok los rJ~0isitosr~!nuncí~'~bs e~ la b,~~ de /~s.entamientos Humanos y
Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbano del Estado de ChiM~hua (en lo sucesivo LAHOTDU)

en s ÉÁ~'~1'I !
3) .1~totel,J C1Ail. tlll:ClQ,@!IO o n
en Condominio, cumple con los lineamientos técnicos establecidos en la normatividad vigente.

~~mPleE~~~el: ~~et~jf~t, ~1~~)~C~8lJllt,fJ~'~H~:~s~~lr:¿:rJr~~:{~~:t;~d;ePpO~~~~~~
del Municipio de Juórez. Chih. (en lo sucesivoPDUS)para Fraccionamientos y Condominios dentro
de esta zona.

5) Elárea de 1,025.630 m2 que cede al H.Ayuntamiento, correspondiente a 6.00% Donación
Municipal, correspondiente al área para equipamiento por lo que cumple con lo que señala el
Plan de Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población del Municipio de Juórez.
Chihuahua, (en lo sucesivo el PDUS)para fraccionamientos dentro de esta zona,
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6) Eldesglosede superficiescon base en el Dictamen Técnico emitido por el
Departamento de Topografía, dependiente de la Dirección General de Obras
Públicas,con númerode oficio DGOP/0472/2024 de fecha de 01 de noviembre del 2024, es
el siguiente:

CUADRO DECONSTRUCCJONDEL
POLlGONO OEL CONDOMINIO

al

Con una superficie de 17.088.058 m2, se anexa po'ígono y deaglose de áreas
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SOUNiDAaE$
PfWÁTIVAS

100.0000
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MANZ. 5
MANZ.6
MANZ.1
MANZ.8

CAlITA!

aTAC1otW1erros
PARA VISITAN" :

7) Dar cumplimiento en tiempo y forma a cada una de las disposicionesTécnicas, Jurídicas
y/o odmínistrotivcs.jsstoblecídos.

"u Ír\.';,.J l.}

8) Que se acreditó la propiedad mediante la escritura debidamente inscrita bajo el número de
inscripciones 26 y 27, libro 6383, sección primera. Folio real 2697173 y 2697174.

9) La Dirección General de Protección Civil con número de oficio DGPC/DNT/3417 /2025 de
fecha 04 de agosto del 2025, a la letra dice: esta Dirección determina que es factible la realización
de las obras en ese lugar, condicionado a que se cumpla con los siguientes dispositivos y medidas
de seguridad, en un plazo no mayor de 20 días antes del funcionamiento de las obras:
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1. Se deberá instalar un hidrante contra incendio en el área verde de la
Manzana 8, tal como se indica en el plano de Instalación Hidráulica 1/1
presentado.

~ Elo los hidrantes deberán estar conectados a una tubería no menor de 4 pulgadas de
diámetro o de acuerdo al plano de agua por la JMASy presentado ante esta
Dirección.

~ La instalación eléctrica en
deberá sercertificada por una uni

Las instalaciones de das deberán ser supervisadas y

~ Se deberán resolver los
Urbano y PlanSectorial de

con el Plan de Desarrollo

~ Sedeberán colocar señala
de Absorción) en épocas de 11

registrosdesarenadores, para evi
permeabilidad de acuerdo al estudio y/o AnálisisH,rVr'lIr'lf"'

sidad de dichas instalaciones (Pozos
del agua pluvial deberá contar con
de no poder tener hasta el área de
o que se tenga.

¡ ¡ [~ ! '1 ¡i"\; : ,1/-'" /\

Sedeberá pon~r~speqºJ ater'íclQnen\.lq/topo©rafíd~<~1terrét=o durante la construcción
del fraccionamiento, para manejar losdesniveles.

I
3. Sedeberán respetar lasservidumbreso zonasde protección de drenes, cables de alta tensión,
gasoductos, acequias, víasFérreas,etc.. tal y como lo indica el PlanDirector de DesarrolloUrbano
de Ciudad Juárez.

Durante la ejecución de las obras deberá cumplirse con lo previsto en el Reglamento de
Construcción del Municipio de JuárezEstadode Chihuahua, en lo que respecta a disposición de
escombros y zonasde protección durante lasobras.

10) La Dirección General de Servicios Públicos a través del Departamento de Limpia con
número de oficio DGSP/DL/222/2025de fecha 01 de julio del 2025, que a la letra dice: Esta
Dirección llevo a cabo la revisión de la documentación anexa al oficio de referencia,
concluyendo que no existe inconveniente en expedir el Dictamen Técnico de Aseo Urbano
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solicitado: en caso de llegar a requerir el servicio p
cumplir con lo establecido en lossiguientes párrafos.

El promotor deberá asegurar el cumplimiento del artículo 29 del Reglamento de Aseo y
Regeneración Urbana del Municipio de luárez. Estado de Chihuahua, donde semenciona que,
los propietarios de condominios, administradores, arrendadores, arrendatarios o encargados de
edificios habitacionales, comerciales, industriales o públicos, deben colocar los depósitos
necesarios adecuado para depositar losresiduossólidosque segeneren, colocándolos en lugares
de fácil acceso para que maniobre el ctor. Losdepósitos serán colocados en el
interior del inmueble y por ningún mo hacerlo en la vía pública. La Dirección de

1. Losaccesos (entradas y so
ancho y 4 mts de altura, asícomo
de acuerdo con la opinión téc

as,para que los nuevos edificios y centros
los contenedores para basura. Los

con tapas, acordes a las
con las demás condiciones de
tal de Salud, la Ley de Equilibrio

Ecología y Protección al

Limpia se coordinará con la Dirección d
comerciales, señalen claramente
contenedores deberán ser
especificaciones que fije la
seguridad e higiene que
Ecológico del Estado de Chih
Ambiente para el Municipio de Ju

Además de lo anterior, se

el acceso del servicio, esto último
tentes en la materia.

2. ElFraccionamiento para recibir el servicio de recolección, deberá contar con el 50%de
las casas habitadas, de!.actuerdE:éon1~:4eyde(AsrntartientC{SHuma~, Ordenamiento Territorial
y Desarrollo Urbano de/Estado ~eChih'u~hua. \,~/ , """ !.

tizados
'nados

4. En el caso de los accesos a fraccionamientos con caseta de vigilancia controlada de
forma remota, det(~~)t~htG1rF¡q1) 1~:ii41~~frH<f~¡~aqd2:{>)1~¿~er:~{!,'2J 7jígresodel servicio de
recolección de basura, y el tiempo de espera qdedará a criterio del operador de dicho servicio,
de acuerdo al Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

5. Para la disposición final de basura del fraccionamiento deberá contar con contenedores
de 200 us.. con tapa y asignar unsitiopara la colocación de dichos contenedores, que no afecte
áreas circundantes y que el mencionado sitio sea de fácil y rápido acceso para el personal
recolector que presenta el servicio, de acuerdo con el Reglamento de Aseo y Regeneración
Urbana del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
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6. Que se cumplan con las disposiciones de
cerradas o sin proyección de prolongación que rematen en un entorno de acuerdo
Dirección General de Desarrollo Urbano y demás disposiciones aplicables."

11) ElMunicipio de Juárez se deslinda de toda responsabilidad respecto de la obligación de
recolección de basura por lo que respecta a Condominios en particular, obligándose única y
exclusivamente a prestar el servicio de basura en el área previamente destinada
para este fin, asumiendo el promotor la o incluir esta cláusula en el Reglamento que

12) Que, en reunión de la C
el día 08 de agosto del año
denominarse "Cerrada de Sa

nos que formarán parte del condominioestablezcan disposiciones a que se
que aquí se autoriza.

ientos y Condominios, realizada
el fraccionamiento Habitacional a

1.EIsolicitante deberá colocar por
horizontales y verticales de las vialida

lascalles y losseñalamientos viales

2.S~debe.r? ~ejar libre.dT-9~alqÚt~r obstw~ciÓn(n~S barque,?s"'y an~f~~ores exteriores y ?reas de
circuloción Internas (incluvendó-los tranJormadores de!C.F.E.'de." destol. arbotantes, hidrontes.

od

condición física y social. de acuerdo al PDUS,Capítulo VIII. guía 1. Densificación, Diseño de
banquetas, las cuales deberán de estar construidas de concreto.

3.Deberá de conteJ~I~7 ~~ ~llJlf~rrb~J ~l;l~~b~g~~~~~'~t~~ab:;?aºinaL bardas perimetrales
con una altura mínima de 1.60 rnts. en todos los casos que los patios posteriores de las viviendas
colinden con vialidades primarias, secundarias o colectoras, esto con el fin de evitar la distorsión
de la buena imagen urbana. Así como contemplar bardas comunes con una altura mínima de
1.60 m en las áreas verdes, donde se colinda directamente con lotes habitacionales, esto para
evitar que los vecinos se recorran o tengan acceso directo a esta.

4.En la colindancia directa con los usosexistentes deberá contar con su propio muro de contención
en el caso de que al momento de construir las nuevas plataformas estas queden arriba o abajo de
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nivel de las bardas existentes, también deberá de
tramos para evitar conflicto con los vecinos. Deberán de tomarse todas las precauciones
necesarias al momento de iniciar los trabajos correspondientes de acuerdo al Artículo 340 del
Reglamento de Construcción para el Municipio de Juárez y susNormasTécnicas Complementarias.
Condicionado a su cumplimiento al 100%al momento de solicitar la protocolización para la firma
de escrituras.

S.Para delimitar las circulaciones interiores y vialidades exteriores se deberán construir guarniciones
de concreto hidráulico.

Complementar la estruct

osestablecidos en el PlanSectorial de Manejo
tfQQolQénicos,en lo correspondiente al manejo

captación y/o de aquellas obras de
lento que se requieran para asegurar
de riesgo por inundación.

6.Respetary dar cumplimiento a loslineam
de Aguas Pluviales, Atlas de Riesgos
y control del agua pluvial, así
captación e infiltración pluvial d
a la población civil que habite

• das aquellas estructuras hidráulicas
bocas de tormenta, pozos denecesarias complementarias a

absorción.

• Garantizar el manejo de
tirante de agua máximo rebase el
que el agua se quede en las calles.

dentro del predio, evitando que el
del (los)vaso (s)de captación o

¡ ¡ ,.~ ."~-, F"" I ....-s-, '\

7.Lospozos de absorción¡~dfberin.~de C~~?lir c~~)odo l0 indt::.::do e~~1 RDUSsección primera, de
los Vasos de Captación Pluvial, Artículo 190 del párrafo I hasta_jlIX, quedando condicionado al

mom tOkQeJ1.'.SOI...i..C.I..t.a..\1 ... coli ló jO r rl

8. Las s idL~ er r iron s deberá
de garantizar a través de las estructuras hidráulicas el manejo de los escurrimientos pluviales y de
solución dentro del predio (deberá de contar con una pendiente mínima y no realizar un escalón,
esto por seguridad de los usuarios).

( ~; : Po' «)'1 _)J ¡ 1 Ju ~
9.Deberá respetar la estructura vial propuesta para a zona de influencia de acuerdo a lo establecido
en el PDUS,así integrar el estudio para la constitución del proyecto con las vialidades existentes y
planteadas de su propuesta conforme al Artículo 276, de conformidad en el Capítulo Séptimo,
Sistemade Vialidades, de la movilidad urbana sostenible, de la LAHOTDUSesto es:

• Avenida Santiago Troncoso, vialidad primaria P-101, colindante al noreste del predio, siendo
un total de 40.00m, distribuidos de la siguiente manera: banquetas de 3.00 m a ambos lados, dos
arroyos viales de 13.00m cada uno y un camellón central de 8.00m.
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• Calle Desierto de Kavir, vialidad colectora C-
total de 18.00 m, distribuidos de la siguiente manera: banquetas de 3.50 m a ambos lados y un
arroyo vial de 11.00m.

10.ARTíCUlO 108.- Las secciones viales para cada tipo de fraccionamiento se establecen en el
Capítulo VI de la Vialidad del presente Reglamento de Desarrollo Urbano Sostenible vigente
(Párrafo tercero). Entodo fraccionamiento el propietario estará obligado a ejecutar lasobras de
urbanización completas, tanto de lascalles que comprenda como de losmedios cuerpos de las
vialidades que limitan el Fraccionamiento y de las necesarias para ligar los serviciosurbanos del
Fraccionamiento con los de la ci tas obras formarán parte integral de la

cionamiento Habitacional en Régimen en

• Calle Desierto de Kavir,
realizar los trabajos de urbani
distribuidosde la siguiente man
m. Quedando condicionado a su
técnico para la protocolización de la

r colindante al noreste del predio,
colindante al predio, siendo un total
e 3.00 m a ambos lados, dos arroyos
m. Quedando condicionado a su
cnico para la protocolización de la

• Avenida Santiago
deberá realizar lostrabajos de
de 40.00 m, distribuidosde la sig
viales de 13.00 m cada uno y
cumplimiento al 100% al mome
firma de escrituras.

lindante al surestedel predio, deberá
ndante, siendo un total de 18.00 m,
ambos lados y un arroyo vial de 11.00
al momento de solicitar el dictamen

billddd-de s ios con número de oficio
t or ismo esté

pOr s o ras a u ación
sedetallan, y b) cubra los derechos que cause de acuerdo con lo establecido en el Acta Tarifaria
de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez para el Ejercicio Fiscal 2025, de
conformidad a lo sitJtlffitfiflY'{/'":C'

• Deberá dar\du'mb1ihiiE~ritba
/'~~, /:1-- {:j~f,~~l~):;'--.l'
Sedtoritlf'dErManejo de Agua Pluvial

respecto a la problemática Pluvial de la Zona y solucionar el escurrimiento pluvial dentro
de su desarrollo, de manera que no interfiera con el sistema de alcantarillado de esta
JMAS

• Esresponsabilidad del solicitante tramitar las libranzas,ruptura de pavimento y derechos
de vía para alojar toda la infraestructura y en sucaso pagar lasafectaciones requeridas y
trámites correspondientes ante lasautoridades necesarias (Municipio de Juárez)

• Deberá contar con un punto de medición de agua potable a la entrada de sudesarrollo
para lo cual debe elaborar un registrotipo de acuerdo con especificaciones constructivas
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e hidráulicas (piezas y materiales incluidas
Junta Municipal

12.LaComisión Federal de Electricidad (CFE)con número de oficio DP-I'EHM-004/2025, con fecha del
08 de enero de 2025, que a la letra dice: existe FACTIBILIDADpara proporcionar el Servicio de
Energía Eléctrica al lote ubicado en Calle Av. Santiago Troncoso s/n Paraje de Oriente, con una
superficie de 20,593.522m2, en Ciudad J Chihuahua.
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13. El Fraccionamiento en Régimen de
predominantes de 101.00 m2 a 200.00
lo que de acuerdo con la Ley de In
condominios con las caracterí
S 1.542.629.49 (UNMILLONQUINI
M.N.). por lo que el presupu
MILLONESSEISCIENTOSTREINTAY

Condominio contiene lotes habitacionales
ción inmediata de tipo subterránea. por
fiscal 2025 para fraccionamientos y/o
rbanización por hectárea será de

lENTOSVEINTINUEVEPESOS49/100
ción será de S 2.636.054.22 (DOS
PESOS22/100 M.N.).

Municipal.
14. Otorgar las garantías por el 30% de urbanización calculadas de

acuerdo con la Ley de Ingresos para fraccionamientos con lotes
predominantes de 101.00 m2 a 200. ción por etapas de tipo subterránea:
la garantía estará vigente durante los a partir de la recepción definitiva de la
obra o hasta que se corrijan los defectos y se satisfagan las responsabilidades no cumplidas, ésta
no podrá ser liberada técmlcornente pcpr;estaDffeyciÓn!GenEtf'dlde D,é~arrolloUrbano, asícomo en
consecuencia por la SJCr-étaríaldelH. Ay&ntaniiento, mediante'acuePd'0 de liberación, mientras no
sedé cumplimiento a la Terminación Total de lasObras de Urbani~ación, asícomo loscompromisos
a I~S..l.l...../ue>'es~.'t.·ujetol.•~ . (\or pIDri utori ' I f con el
Artlq~lo No.171 frocéi ID, e I stado de
Chih~'~4~;;~' ~~t e:

• S 790,816.27 (SETECIENTOSNOVENTAMIL OCHOCIENTOSDIECISEISPESOS27/100 M.N.)
) ')
"t_...; .«i

Se hace de su conocimiento que los montos antes descritos podrán ser modificados de acuerdo
con el Ejercicio Fiscal al año que se realizase el pago correspondiente ante cajas de la Tesorería
Municipal.

15. Liquidar a la TESORERíAMUNICIPALpor concepto de permiso de obras de urbanización de acuerdo
con la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2025 para Fraccionamientos y/o Condominios con
lotes unifamiliares predominantes de 101.00 m2 a 200.00 m2 con una urbanización inmediata de tipo
subterránea, la cantidad aplicada del 1.5% total de obras de urbanización antes del inicio de estas
obras, por la cantidad de:

"2025, Año de la Mujer Indígena"
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• S 39,540.81 (TREINTAY NUEVEMIL QUINIENTOSCUARENTAPESOS81/100 M.N.).

Se hace de su conocimiento que los montos antes descritos podrán ser modificados de acuerdo
con el Ejercicio Fiscal al año que se realizase el pago correspondiente ante cajas de la Tesorería
Municipal.

1.Deberá garantizarse invariabl
Departamento de Bomberos,
lo requieran, debiendo existir uns
ingresen en caso de ser nece
(Bomberos, Rescate) o colocar
garantizando así la libre altura.

, de tres o más años de desarrollo, en
a en el que se encuentre, de acuerdo al

ible del Estado de Chihuahua, condicionado
osotocolízoción para la firma de escrituras.

16.Deberá de plantar al menos un árbol nati
cada unidad habitacional, adecuado
Art. 92, inciso 0, de la Ley de Desarrollo
al momento de solicitar el dictamen

con marco en la parte superior

so para el personal y el equipo del
ás cuerpos de emergencia que así
4 metros de altura esto para que

2. Este dictamen técnico está emitido por la Secretaría del H.
Ayuntamiento por medio de LA ero de oficio SA/JUR/HTB/1364/2025,
el cual se emite ENSENTIDOPOSITIVO, A QUE LOSPOLíGONOS IDENTIFICADOS
COMO FRACCiÓN 1, FRACCiÓN 2 Y FRACCiÓN 5, SEANINSCRITOSENFORMAGRATUITAy LIBRESDE
TODO GRAV~MEN A F4v<f>RDEE~UNI~i~IO D(!~9ÁREZi D.B.,(E_~CU~~IMIENTO AL DICT~MEN DE
SEGREGACION DGDU/DCP/FYS/007/2024 AL MOMENTO D~i1¡"LA PROTOCOLlZACION DEL

,r"i}

CONrMI~I".

3.APr~9Al ea I oc I a minia
por el H. Ayuntamiento, se tendrá por aprobado el permiso para la venta de unidades privativas
a que se refiere el Art 8. Fracción IV Reglamento Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio de
Juórez. Chih.

Página13 de 15
"2025, Año de la Mujer Indígena"

"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"



HEROICA

CIU~DAD
JUAREZ

Gobierno Municipal 2021-2024

RESOLUTIVOS

SEGUNDO: Se autorizaa los .AYUNTAMIENTO,SECRETARIO
DEL H. AYUNTAMIENTO DE RA GENERAL DE DESARROLLO
URBANO, REGIDORES MIEMBROS DE LA COMISiÓN REVISORA DE
FRACCIONAMIENTQ~¡Y CpNDO~I'f'JIO~{~OO~DIN~80R, ~ECRETARIO Y VOCAL
respectivamente, para ~ue eri:su debida Óp~rtuni~adfirmen y -áutoricen los planos que
contienen el royecto del fraccionamiento habitacional elj'\< Ré imen de ro iedad en
Con,omiñi~ r"S'e. to ,tA .

M
iM

onamiento Habitacional en Régimen de
da de Santiago", ya que ha dado
,,"' ..·+"'·'Y"I' .....ntos Humanos, Ordenamiento

en su Art. 284, así como sean
como parte integral del presente
os como fracción 1, fracción 2

de todo gravamen a favor del
,"ción del condominio.

PRIMERO: Se aprueba la autorizaci
Propiedad en Condominio denomi
cumplimiento a lo mencionado
Territorial y Desarrollo Urban
inscritos cada uno de los
acuerdo, CONDICIONADO a
y fracción 5, sean inscritos
Municipio de Juárez, D.B., al

TERCERO: Por lo anteriormenteexpuestoy con fundamentoen los artículos210,237,238,
256, 257, 258, 25~~.~q,~,.:~-!1y 28¡t ¡Q~.Ié:lL~y ~~ A~~7\é!'ri~nto~.t14rnf~nos,Ordenamiento
Territorial y Desarr:dltorOf~amtie¡lPi~taHclMalPt1iiliua.f;¡ua(~Vios<~f;tfcYI0s28, 29, 31, 63, 71,
72 Y 171 del Código Municipal vigente en la entidad, remítase el presente acuerdo al H.
Ayuntamientode Juárez para su aprobaciónen los términos de Ley.

Página 14 de 15
"2025, Año de la Mujer Indígena"

"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"



HEROICA

CIU¡DAD
JUAREZ

Gobierno Municipal 2021-2024

LOS REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISION REVISORA DE
FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS

HONORABLE
CUERPO

r:~ REGIDORE~~

Página 15 de 15
"2025, Año de la Mujer Indígena"

"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"


